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3363 (XXX) . .. AdJDisión de 111 República de Cabo 
· . Verde como• Miembro de las Nadones Unidas 
La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República de Cabo Verde como Miembró 
de las Naciones Unidas1, · · 

Habiendo. examinatlo la solicitÚd de admisión. pre-. 
sentada por la República dé Cabo Verde2, ' ' 

Decide admitir a la República de Cabo Verci~ como 
Miembro de la,s,Naciones Unidas. 

2351a. sesión plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3364 (XXX) • . · Admisión. de la República Democrá
tica de Santo Tomé y Príncipe como Miembro 
de las Naciones Unidas · 

· La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe como Miembro de las Naciones Unidas3, 

. Habiendo examinado la solicitud de admisión presen
tada por la República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe\ · 

, Decide admitir a la República Democrática de Santo 
Tomé y Príncipe como Miembro de las Naciones Uni
das. 

2351a. sesión plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3365 (XXX), Admisión de la República Popular 
de Mozambique ·como Miembro de las Naciones 
Unidas 

La Asamblea General,' 
. . Habiendo recibido la ·~ecomendación del Consejo . de 
Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Popular de Mozambique como 
Miembro de las Naciones,Unidas11; 

1 Documento.Y Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Anexos,· tema 22 del programa, documento 
A/10187. 

2 A/ 10!80-S/11800, Para. el texto impreso, véase Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Sup/ememo 
de julio, agosfo y septiembre de 1975. 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
perfodo de sesiones, Anexas, tema 22 del programa, documento -
A/10188. 

4 A/10185-S/11804. Para el texto impreso, véase Actas Ofi• 
ciales del Consej9 de Segieridad; Trigésimo Año, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 1975. 

5 Documentos Oficiales de · ta Asamblea General, trig¿sfmo 
período de sesiones, Ane,tos, tema 22 del programa, doc11men
to A/10189. 

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por la República Popular de Mozambique6, -

. Decid(!.,, admitir a la República Popular de Mo.zambi-
que com9 Miembro de h1s. Naciones Unidas. 

23Sla •. s(;sión. plenar.i(.i 
16 de septiembre de 1975 

3366, (XXX). . Admisión de nuevos Miembros en las 
Naciones Unidas 

, La Asamblea General, 
·, Habiendo examinado el informe especial del Consejo 
de Seguridad a la Asamblea General'í, 

Tomando nota de la carta · dirigida al Presidente de 
la Asamblea General por los Observadores Permanen
tes' de la República Democrática de Viet-Nam y de la 
República de Viet-Nam del Sur ante las Naciones Uni
das8, 

Reafirmando el legítimo derecho de la República De
mocrática de Viet"'Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur a ser Miembros de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que la República Democrática 
de Viet-Nam y la República de Viet-Nam del Sur están 
en condiciones de cumplir las obligaciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y están dispuestas a hacerlo, 

Observando que, el 11 de agosto de 1975, trece 
miembros. del Consejo de Seguridad apoyaron los dos 
proyectos de resolución en los que se recomendaba la 
admisión en las Naciones Unidas de la República De
mocrática de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur, 

1. Considera que la República Democrática de Viet
Nam y la República de Viet-Nam del Sur deben ser ad
mitidas como Miembros de las Naciones Unidas; 

2. Solicita en consecuencia del Consejo de Seguri
dad que vuelva a considerar inmediata y favorablemen
te las solicitudes de admisión de las mismas en estricta 
conformidad con el párrafo , 1 del Artículo 4 de la Car

. ta de las Naciones Unidas. 
2354a. sesión plenaria 

19 de septiembre de 1975 
3367 · (XXX).' Credenciales• de los representan tés en 

el trigésimo período de sesiones de 1.a Asam-.Iea 
General · 

A 
La Asamblea General 
Aprueba el primer informe de fa Comisión de Veri

ficación de Poderesº. 
· · · · 2369a. sesión plenaria 

Jv de octubre de 1975 

6 A/10186-S/11805. Para el texto impreso, véase' Actas Ofi~ 
clales del CQnsejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suple111ento de 
Julio, agosto y septiembre de 1975. . . · · 

7 Documentos.Qffr;iales de la Asamblea General, trigésimo 
pe,-íodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/10179. 

s A/10238. . 
9 Documentos Oficiales de la Asamblea Generái¡ trigésimo 

período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, documento 
A/10270. 
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3368, (XXX). ,,Adµiisi6n,, derPápua·,Nueva Guineá 
como Miembro de las Naciones Unidas · • , 
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flapiéndo. ,:e,cibido la réconiendación def Consejo. de 
Segriridád,. d6 fe.cha 22'de septie~br~ ,d~ ~975, de que 
se, admita.a.~

1
ap:ua :Nueva .. Gmn~a ~om.ó M1~mbro, d~ las 

Naci'óries Un:idás11," 1 
' ¡ , , •. ·, I 

I

d ' •. , ' ' ' ,, 

l:f qbi~ndo efaminad~ la ~óÚ~itud_ :~e ad~isió~ pre~en
ta(lf', ~Rt, J>~pr1.'\ 'N'tfeva Gu1ne~~2. .. :, ,.' ,, ,,w , ; , , 

. lJeczae admitir a ,Papua Nueva Guinea como M~em-
biP éle'IasNacíonesPnidas:' ', '" ,, • ¡ ,, 

• ' · · • 
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3369 (XXX). Co~didón de ~Mervadóri{ de la .· 
Conferencia Islámica en 'las Naciones Unidas · 
•: -', ·¡ .'\¡¡'. 1 i ', ,, 

La Asi;i:mb.lea Ger.ieral, 
Notando el deseo de cooperaci6n entre las, Naciones 

Unidas y la Conferencil:l Islámica .manifestado por los 
Estados miembros· de la Conferencia Islámica, · · . 

l. Decide füvitar a la Conferencia Islátí::iíc.a a que 
participe en los períodos de sesiones 'y en fos trabajds 
de la Asamblea General y de sus órganos subsidiarios 
en calidad de observadora; 

· 2. Pide al Secretario General que tome las. medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 

2J8ja, sesión plenaria 
10 de octubre de.1975 
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3375 (XXX), Invitación a la Organización de Libe
ración ele Palestina a participar en los ·esfuerzos 
en pro ele la paz en el Ori~nte · Medio 

, La Asamblea General, 
, Habiendo examinado 'eltema titulado ''Cuestión de 

P
" 1 ' 1 ,, ' 1 1 

, a estma , . . . . . . , : 
Reafirmando su resolqción 3236,;(XXIX) de 22 de 

noviembre .de -1974, en la cual :reconoció los inaliena
bles derecho~, nacionales del pueblo palestin0;; 

Reconociendo la necesidad de lograr una paz justa •Y 
duradera en el Oriente.Medioló más pronto.posible, 

(J reye,ndo que la: reali~ación .de fos ci~~echos inalie
nables del pueblo palestmo, de·'·confontudad con' los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das; es un requisit9 previo , para el:, logro de una paz 
justa ,y dU:radera eil la,región, , · · · · , . · .· 1 

'Convencida de qhe la' particípacióri' del pueblo pales~ 
tino es esehcial en' todos los esfuerzos Y' 'deliberaciones 
eh caminados ·a' lograr· una paz just~ · ,y duradera en el 
Oriente Medior . . · . ' . . . , . 

. 1. . · Pidé' a1 Cónsejo de Seguridad que considere y 
adopte las 'résoluciqnes 5' medidas, ~ece~ari~s para per~ 
niitír que el pueblo palestino ej~tz~ sus inalienables· ~e-, 
rechós nacionales de conformidad eon la resoluc16n 
3236 (XXIX) de la Asamblea General; · 

1ó1hid., documento A/10276/Add.1. 
11 Jbid., tema 22 del programa, documento A/10261. 

, ,.~~.A/10240-S/11823.'Para eltexto ·iinpreso, véase Actas Ofi
ciales del' Consejo de S11gúridad; Trigésimo Año,. Suplemento de. 
/ulio,'agosto y septiembre de 1975. _,; · 

3 

, .' 2. ,;: /ns.ta a. que; se invite: a la Qrganización de Libe
ración de. Pales:ti:rrn, reprt;l'sent~n,tl.'l ,del pueblo, palestino, 
a participar l:lll .todos -los esfue,rzós, delil;>erap.iones,:y: .con:" 
ferencias, sobrl\'l el: Oriente .Medio que· se celebren 90n 
los auspicios de las Naciones Unidas, en ,conc;liciones de, 
igµ¡µdad <;:on. qtros participantes, sobre _la base .. de la :re~ 
soluciqn 323~. (XXIX); , · ¡ 

3. Pide al Secretario General que informe a Los.Co;., 
p,:esii;\entes de la Cpnferencia ,de ~az sopre el OrjeJlte 
Medio de 1a pr~sente i:esoNción :Y. quy aéJqpti t9das las. 
m~did::,s. necesarias. para l:).Segr¡ra:r · qu~ se ,invtte a l~ ,O,r~: 
g~iz,l}ción de Lib~racióIJ,,de. Palestina, a parti,~ipa,r ,1tn 
los trabajos de la Conferencia, así como en todo$ los 
demás esfuerzos en. pro de la paz; . . .... · .. , 

1 

: 4 .. ' Pide : ~L ,Secretario , General. que, presente a Ji:t; 
Asamblea General, lo más pronto. posible, . un informe 
al ~C:lspectQ. ·, · · · ' 

2399a. sesión plenaria 
JO de noviembre de 1975 

3376 (XXX). Cuestión de Palestina 
La Asamblea General, 

" Refordando sü ·re~ohición 32$6 
1 

(XXIX). 9e 22 ,de 
npyieinbre de l.S>:74, · • , · . , ·. , 1. ; , '. •.· ·. , ' , , 

' 1Tomando nota del informe del Secretario General so
bre la a~licación de· esa resolucióri18; 

Profündamente preocupada por el hecho de que np 
se haya encontrado todavía una soluciónjusta para el 
problema de Palestina, . , •, · 

Reconociendo que el problema de Palestina sigue 
haciendo peligrar la paz y la seguridad internacionales, 

1. Reafirma su resolución 3236 (XXIX); 
2. Expresa su grave preocupación porque no se ha

yan conseguido progresos en lo que respecta: 
a) Al ejercicio por el pueblo palestino de sus de

rechos inalienables en Palestina, incluidos el derecho a 
la libre determinación sin injerencias del exterior y el 
derecho a la independencia y la soberanía nacionale~; 

b) Al ejercicio por los palestinos de su derecho ina
lienable a regresar a sus hogares y sus propiedades, de 
los que 1rnn sido desalojados y .desarraigados; 

3. Decide crear un Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino, integrado por 
veinte Estados Miembros que serán nombrados por la 
Asamblea General en el actual período de sesiones; 
• 4. Pide al Comité que exámine y recomiende a la 
Asamblea General un programa de aplicación destinado 
a que, el pueblo palestino pueda ejercer los derechos re
conocidos en los párrafos ,1 y 2 de la resolución 3236 
(XXIX) de la Asamblea y que tome en cuenta, al. for
mula'r sus recomendaciones para la aplicación de ese 
programa, todos los poderes que confiere la Carta a los 
órganos principales de las Naciones Unkla~¡ , , 
. 5 ,,. • A uto,:iza al C9.mité ,a que, en _el cum:Flimiento de 

su mandato;.establezca contacto con cualf:J.mer Estaqq y 
organi;zación regi~mal intergubernamental y. .con .la. or:. 
ganizaci6n de Liberación de Palestina, y reciba y .t::xa:
mine sugerencias y propuestas de ellos; 
' '6. Pide al Secretarlo 'General que facilite al Comité 

todós lds :tnediós necesarios para el desempeño· de sus 
tareas; , ; 
· 7 .. ·. Pide al Comité que pre'sent~ ·su informe y reco

mend¡;¡cione~ .al Secretario General a ¡nás tardar el. 1" 
de .Nnio de J976, .. y pide Ell S~cretario Q~neral qu~ 
transmita dicho informe al ConseJO de Segundad; 

,1 

lSA/10265. 


